
Mejor Ndez 

PODER ESPECIAL PARA PRESIDIR ACTO DE APERTURA 

En Arica, a 30 de noviembre de 2021 

Yo, Elizabeth Andrea Salinas Robles, cédula nacional de identidad N® 15.695.053-k, en mi condición de 

Directora Regional de la Región de Arica y Parinacota, calidad concedida a través de la Resolución Exenta 

RA 215067/114/2021, de fecha 30 de septiembre de 2021, de la Dirección Nacional del Servicio Nacional 

de Protección Especializada a la Niñez y Adolescencia, confiero poder especial a don Patricio González 

Santibañez, para los efectos de presidir y realizar los actos formales que correspondan al acto de apertura 
de los proyectos presentados en el marco del procedimiento del Primer Concurso Público de proyectos 

para la Línea de acción Oficinas de Protección de Derechos del Niño, Niña y Adolescente, cuya convocatoria 

fue aprobada a través de la Resolución Exenta N°163, de 8 de noviembre de 2021, del Servicio, atendido, 
que por razones impostergables de buen servicio, me encuentro impedida de asistir a dicho acto. 
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